
OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 T|fs: (928)727200 Fax(928)727235
35110 S¡¡nta l,ucf¿ - G¡¡r C¡n¡ri¡ N.I.F. P-3502300-A N" Rstro : 01350228

Ay!ntom¡eñto
SANTA LU CIÁ

Senicio de Subvenciones
Ref LEAT/Ils

Expte. Administrativo 2/201 7.

Asuntoi Reconocimicnto dc la Obligación. Pago de la concesión de subvcncioncs a las Asociaciones de Vecinos, Irederaci(in y dcmiis
Colectivos.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N" 721 l/201 7, de fecha 09 de octubre de 201 7, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

"DECRETO

Visto el expecliente de referencia 8.2/2017, en relación a la concesión de subyenciones a las
Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.VV. y demás Colectivos que celebran lus.fi(stas del
municipio, inscrilas en el Registro Municipal de Asociqcíones Vecin.tles del Ayuntemienb de Sant(l
Lucía, cuyo (bnvcni<t Regulador fud aprobado por Decreto de Alcaldía núm. 3137/2017, de.fecha
l0 de mayo de 2017, publicándose el anuncio de la aprobacíón del Convenio Regulador en el
Tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Sqnta Lucía, con un plezo para
enbe€(ar las solicitudes y la documentación desde el 26 de mayo al 07 de julio de 2017, hqbiéndose
entregado en liempo y .fitrma.

Vistrs el Informe Propuesta emitido por la ,Ield de Servício Subvenciones, <)e .fecha 04 de
oclubre de 2017, obrante en el expediente, cuyo lenor literal es:

"INEA&ME:2NAruESLA

Visb el expedienle de referencia 8.2/2017, tramilado en relación .t la concesión de subyenciones
a los Asociaciones de Vecinos, Feder.rción de AA.VV. y demás Colectivos que celebran las./iestas del
nunicip¡o, inscritqs en el Registro Municípal de Asociqciones Vecinales, para ofrecer a los v¿cinos/qs
espacios ¡' aclív¡dqdes para Ia convivenciq ), lq partic¡pdción, fomentando la divulgación de nuestras
tradiciones ¡, de la ctilura popular canariu ¡' pronoc¡ón turísticqs del Aluntamiento de Santu Lucía y
regular el régimen de obligaciones clerivadas de la pqrticipación municipal en Iu Jinoncia<ión para
colaborqr, con los g.tstos generales de proyectos de actívídades, .lunc¡onum¡ento, inversión,
equipamiento y./iestqs del munic¡pio, qtre será abonwla con cargo a las aplicaciones presupuestctrias del
Presupuesto de Gdstos del ejercicio corricnte, 3380-4800006, denoninala SUByENCtóN A.y. LA
VEREDA BARRIO DEL CANARIO, por un imporre de OCHO MIL EUROS (8.000,00 é) y 92a0-
7800005, denominada SUBVENCION IN.VERSION V EQUIPAMIENTO A4W LA VEREDA, por un
i n p orr t' tu C U A T ROC I E N TOS y E I N T I U N E IJ ROS (4 2 1,00().

t/islo que constun en el expediente los siguientes;

ANTECEDENTES DE EECHO

- Documenlos .le Retención de Créd¡b del Presupuesto de Gastos del ejercicio 2017, enitído por
lq Srq. Interventora de fechas 07 y 09 de febrero de 2017, certificando que existe suldo de uédíto
dísponible, con cqrgo a las aplicaciones presupuestariqs 3380-4800006 denominada SUBVENCIóN
A.V. LA VEREDA BARRIO DEL CANARIO por un importe cle OCHO MIL EUROS (E.000,00e para
lq realización de actividades, funcionamiento y frestali del municipio y 9240-7E00005, denomínadas
SUBVENCION INVERSION y EQUIPAMIENTO AAW LA VEREDA por un im?orte de
CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (42 1,00€) pura equipqm¡entu.



- Inforne de la Jefa de Serv icio de subvencíones de fecha 0I de marzo de 201 7 dontle se propone
aprobur el conveni<t Regulador de la c¿¡ncesión de subvencktnes.

- Informe de Jiscalizacíón previa limitada flnorable, de fecha 03 de nayo tle 2017, con re2¡istro
de salida de Intenención nú¡n. 541 de fechu 05 .le nqvo de 2017.

- Decreto de Alcaldíq n" 3137/2017, de;fechu l0 de mayo de 2017, por el que se aprobó el
()onvenio Regulador de la concesión ¿le subvenck¡nes en régimen de odjuclicación tlirecta paro el
ejercicio 2017, a lqs Asociac¡ones de Vecinos, Federuci¿in de AA.|/V. y demás Colectitos para Ia
celebración de las Fie.ttos del mun¡cipio de Sqntq Lucíq.

- Anuncio de Ia aprobación del Conyenio Regulador se publicó en el Tabkin tle anuncios y en la
pógind web del Ayuntamienlo cle Santa Lucía, con un plq.o para entreq¡ar lus solicitudes y la
doctmentación desde el 26 de nny<t al 07 dejulio de 2017, cuyo tenor literal se da por reproducido.

- lnstanciq presentqda por la entidad ASocIAclÓN DE vECINos LA VEREDA DEL
BARRIO EL CANARIO (SANTA LUCíA DE TIRAJANA). con NtF/CIF G-35269786, con registrc de
entrqda ntimero 19.758 tle fecho 0E/06/2017, a medio de la cual solicílq que el Alantamienlo de Sanr.r
Lucía realice los lrónites paro la concesión de la subvención en los téruinos establecidos en el Convenio
Regt adorporun importe deOCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (5.421,00€).

- ,'¡slo que el proleclo presentado por la ent¡dad,.¡unto con lasoliciludy la documenfac¡ón pqra
la subvención nominqlita ha sido valorado favorablemente ytr el Jefe rle Semicio de Dinqmizqción ¿e
Colectivos y Desarrollo Municipol, con un informe de fecha 0l de qgosb de 2017, en el que se indica que
el prol,ecto para la solicitud de lq subvención inclq)e Ios objetivos perseguidos en el Plan Estratégico del
presenle ejerc¡c¡o, aprobodo por Decreto de Alcaldía n'01l2/2017, de.fecha I3 de enero de 2017.

- Vislos los docwnenlos acreditativt¡s de las cnli¿lutles de eslqr.ll corriente en las obligacíones
fribufarias con el Eslqdo, con Ia Seguriducl Sociel, con lq Hacienda At¡onómica y con el Ayuntamiento
de Santq Lucía. Asimismo, obra en el expediente una declqración responsqble ((inexo III), suscrita por el
representanle legal de la entidad, donde se maniliesta no eslar incur.so en ninguna de las c¡rcunslqncias
recogidos en los apartados 2 y 3 clel artículo | 3 de la Ley 38/2003, Generol de Subvenciones (LGS), que
impiden oblener lu condición de beneJiciario, dando cumplimiento a k¡ establecido en el apartado 7 del
cilado artícub I3 de lq LGS.

- Declqrqción responsable, anexo III, suscritu por el represenlanle legctl de la enl¡dad, donde
declara "qtte sin la entrega del abono anticipado de Iu subvcnción no podrd realizqr el deserrolk¡ de las
acliv¡dqdes programadqs en relqción a este proyecto, tql y como se recoge en el Convenio Regulador de
lq concesión de subvenciones, en la clattsula oclava,forma de abono".

- Informe favorable de Fiscalización Prev¡a Límitada emititlo por la Sra. Intementora de Jécha
l5 de septienbre de 2017, con cargo a las aplicac¡ones presupueslar¡ds JJ80-4800006 denominadq
SUBVENCIÓN A,V, LA VEREDA BARRIO DEL CANARIO, poT un impoTle de OCHO MIL EUROS
(8,000,00€) para la reqlizqción de aclivida<úes,.funcionun¡e o y rteslas del municipío ! 9210-7800005,
denoninadqs SUBVENCIÓ¡V lxvenslÓN Y EQUIPAMIENTo AAvv LA VEREDA por un ¡mporte
de CIIATROCIENTOS VEINTIÚN EAROS (421,00€) parct equ¡pamiento.

- Por Decrelo de Alcalclía n" 6924/2017, de.fécha 2l de sepliembre de 2017, se aprobti la
CONCES|óN dC Iq SUbVENCióN A AI ASOCIACION DEVECINOS LA VEREDA DEL BARRIO EL
CANARIO (SANTA LUCíA DE TIRAJANA), cuyo tenor literul se da por reproducido.
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Ayuntoñie¡to
SANTA LU C I,1

Scrvicio de Subvenciones
Rel l.EAT/lls
Expte. Administrativo Z20l 7.

Asunto: Reconocinienlo dc la Obligación. Pago de la conccsión de subvcnciones a ¡as Asociaciones dc Vccinos, Federación y de¡¡rás
Colcctivos.

- Con fe.cha 29 de septiembre de 2017, se suscribió el Conyenio Regulador de colaboración con
IA ASOCIACION DE VECINOS LA VEREDA DEL BARRIO EL CANARIO (SANTA LACíA DE
TIRAJANA) en la que se eslablecen las condiciones y compronisos aplicqbles .t lq citadq subvención.

Ilislos Ios anlecedentes exposifivos se consideron Ios siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I'tts subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por la Ordenqnzq General Regulndora de
concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Santq Lucía (BOP núm. I50, miércoles 2 de dicietnbre
de 2015), por la Ley 38/2003, cle 17 de noviembre, General de Subyenciones, por el Real Decreto
887/2006, de 2 I de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones, por lds Bases
de ejecución del presupuesto general del AyunÍarnienio de Santa Lucío parq el ejercicio 2017, y denás
normatiya concordqnte y de pertinente qpl¡cac¡ón.

(lonsiderando las Bases de Ejecución 25,26,27 clel Presupuesto General Municipal tlel
Ayuntamiento de Santa Lucía poro el ejercicio 2017, publicada en el Boletín Ofcia! de la Proyincia de
Las Palmqs, número 157 del viernes 30 de dícienbre de 2016. La Base 26 contempla lqs subtcnciones
nom¡nulivqs.

l/isto el Deceto de Alcqldía n'0112/2017, de fecha 13 de enero de 2012, del cual res tó Ia
aprobación del Plan Estratégiu¡ cle Subvenciones del Awnfamiento de Sunta Lucía correspond¡ente al
ejerc¡cio 2017 y cuyo tenor literal se dq por reproducido.

Visto que por Decreto de Alcqldíq n' 3137/2017, de fecha l0 tle nayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedímiento de concesión de Iqs subvenciones a las Asociacit¡nes de l/ecinos,
Federacíón de AA.vlt. y demas colectivos para la celebración de las festas del mun¡c¡pio, en régimen
de adjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2017.

l/ísto que una subyencíón preNisla nominutivqmenle cn los Presupuesfos es ctquella en que al
menos stt dolución presupuesfqria I beneJicíario aparezcan determinutlos en los estqdos de gasto del
Presupuesto. siendo la aprobación del gasto una.fase previa al conproniso del gqsto, ten¡ando ésfe
último relevancia jurídica pctrct con Íerceros ), que vincula a la Hqcienda Ptiblíca Lt la realizución de!
gasto u que se reJiere en lq cuantia y condiciones establecidas, arya regulación e"; ttnnóni¿¿ ct¡n la
conlenida en el articulo 31.1 y 31.2 de la Ley 38/2003, si bien el artículo g.4e) de esta Ley establece
como uno de los reqttisitos del otorgqm¡ento de la subvención lo uprobución del gasto por el órgano
compelenle, ello no quiere decir que dicha aprobación del gasto consrirtrya el qcro que culmine el
procedim¡enlo de concesión pues, qntes ql contrar¡o, y como hemos vistu, la aprobucíón tlel gttsto debe
ser un lrámite previo a la ct¡ncesión directa ¿|e la subvención y la resofttción de concesión de la
subvención conllevqró el conpromiso del gasto corrcspondiente, de tal nodo que vincula a la
Aclministración en los términos del misno.

De conformidad con Ia Clqusula Octqva del Convenío Regrlador suscrito, se establect el pgp
gg1fulpgglg cono .forna de abono, esfo es, en un único pago, tras Ia finna del Convenio, de con/órmidad
con l<t pretisÍo en el art. 88 del RGS y art. 34 de la LGS.

Todo ello, como consecuenciq de que lu realización del proyecro genera una serie de gastos
considerables y la entidad beneficiariu de lq subvención declara no disponer de los recursos ecr¡nimicos
suficíentes, por ello es necesari¡¡ qnticipar al beneficiario la subvención.

En ctqnto a lq e\oneración de garqntias se establece en aplicación del qrt. 12.1 del Real Decreto
887/2006, de 2l de julio, en relación al art. 12.2d). por lo que, dqda la naturaleza de la entitlad
beneJiciaria y el obiefo de la subventión y no estando pret'ist,, aáenás en la normatiya regttla.lora de la



misma, queda eroneradq de la presentac¡ón de gardnliq con la suscrípc¡ón de este Convenio. En ningitn
caso, podró reqlizqrse el pago de lq subvención, en tqnto que el beneficiario tenga pendienle de

justtfcución subvenciones que le haya concedído el Ayuntam¡enlo de Santu Lucia, un.r v¿: tansLn'rido
el plazo establecido para su presentqción, o que no se hqlle 4l corr¡enle en el cumplimiento de sus

oblígaciones tributañas y frente a la Seguridad Social o qae sea deudor por resolución de procedencia

de reíntegro-

En virtud, de los qntecedentes de hechos y /ündam¿tnlc's de derecho expuestos anteriormenle, se

propone a Ia Alcaldla P¡esidencia, lo s¡guiente:

PROPU ESTA DE R ESOLUC IóN

PRIMERO.- Reconocer la obligación y ordenor el pago a la ¿ntidad ASOCIACION DE
VECINOS ILI VEREDA DEL BARRIO EL CANARIO (SANTA LUCíA DE TIRAJANA) con NIF G-

352ó9786, con cqrgo a las uplicaciones presupuesllrias 3380-4800006 denomínada SUBVENCION
A.V. LA VEREDA BARRIO DEL CANARIO por un ímporte de OCHO MIL EUROS (8.000'00€) parq

la realizqcíón de actividades, flmcionamiento y Jiestas del mun¡c¡pio f 9240-7800005, denominadas

SUBVENCIóN INVERSIÓN Y EQUIPAMIENTO AAVV LA VEREDA POT UN |MPOTIE dE

CUATROCIENTOS VEINTIÚN EAROS (421,00€) para equipqn¡ento.

SEGUNDO.- Dar traslado de este ¡nforme a inlervenc¡ón Municipal, para su conocímiento y
efectos oportunos.

TERCERO.- Publicqr el Decrek¡ en el Tqbkin de Anuncios y en la Página lleb del Ayuntamíento

de Sanla Lucía.

Es todo cuqnlo fengo que informar, en Santa Lucía a 01 de octubre de 2017-

Jefa Acctal de Subvenciones.
(Decrcto Alcaldia nún.7177/201t5 de 03.le novienbrc de 2016)

Fdo: Lara E. Alvarez Torres."

Teniendo en cuenta que, asimismo, fgura en el expediente informe de Fiscalización Limitada

Previu, de fecha 04 de octubre de 2017, con el siguiente tenor literal

" I N FORM E FISCALI ZAC IÓN PREVI A LI MITA DA

' SOLICITANTE: Senicia de Subwncione'
. FASE DE EJECACIÓN DEL GASTO: Reconocin¡ento de ta obligac¡ón (FASE O)

. TIPO DE SUBVENCIÓN: Adju(t¡cac¡ó.t d¡recta. Subvenc¡ón noninanva

. EJERCICIO: 2017.

. BENEFICIARIO: ,4.1'. LA I'ERIIDA DEL RARRIO DEL CANARIO

. NIF: G-35.269.78ó

. Ap. Pr : 3380-4800006 SUBTE|K tO): A.t . Ll I Í:REDA BARRIO DEL t"4¡:A RIO ( 8.000 €)

. ip. pr.: 9210-2800005 SITBVENCION INVERSION y EQUTPAMIEy'TO A.l/. LA ,EREDA BARRIO DEL CANARIO

(12 r ,00 €)

. Inpo e:8,421,00 8URO5.

Esta iscati:ación se ha linitado a conprobar que jgren en los erpvdientes los tloatmenlos ylo extremos que se

felac¡onan ñás abajo. que e ningtin caso exine a! Depa anento G.slor de armplr lodos los tlán es t lorñal!:ar los

doc netltos que exua la normativa |igenle



OFICTNAS MUNICIPALES
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Ayuntom¡ento
SANTA LU C I¡i

Servicio de Subvenciones
Rel l-EAT/lls

E\ptc. Administrativo 2/201 7.
Asunto: Rcconoc¡miento d€ la Obligación. Pago de la conccsión de subvcnciones a las Asoc¡aciones de Vecinos, Federación y der¡ás

Colectivos.

Obsensciones: (-onsta en el exped¡ente Decreb de Conces¡ón de lu Subrención n%92112017. de [echa 2 ti09.20t 7

CONCL USI ON : Por lo e\tüe tto. t! lfrscal¡za luvorableñente.

l.:n Santa Luüa, ¿ J Lle Octubre J¿ 2017

LA INTERVENTORA GENERAL,
Fdo.: Noemí Na)a O¡gei¡a

LA TECNICO DE INTERYENCION,
Fdo.: Iroja He¡nández Saútana"

POT bdO EIIO, EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁNT¿ OO RÉGIMEN INTERNO, EN

ejercicio de las competencias conferidas por delegac¡ón eíectuada por la Alcaldía, mediente
Decreto de .fécha 29 de .junio de 201 5, y de con/brmidad con la regulación prevista en el (tr¡ículo 2l
de Ia Ley 7/1985 de 2 de abril Reguludora de lus Bases de Régimen Local, modifcado por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas paro la Modernízación del Gobierno Local y demás
disposic ionas Ie gale s, HA RESU ELTO:

PRIMERO.- Reconocer la obligación y ordenar el pago a Ia entidad ASOCIACIóN DE
VECINOS LA VEREDA DEL BARRIO EL CANARIO (SANTA LUCíA DE TIRATANA) CON
NIF G'352ó9786, con cqrgo a lus aplicaciones presupucstarias 33¿J0-4E00006 denomina¿la
SUBVENCION A.V. LA VEREDA BARRIO DEL CANARIO por un importe de OCHO MIL
EUROS (8.000,00Q pura la realiz¿tción de actividades, funcionamiento y.fterjtas del munic¡pio !

EXTREMOS COMPROBADOS, BASE 11

Ex¡stenc¡a da cÉdrlo adecuado )'stlfciente para hdcetftente . gasto. Jí

Conpetencia del órgano al que se sonete a aptubación la resoluc¡ón o actrctdo. si Alcaldía a¡t.21 Le! 7/1985

Inlonne propuesta lavorable del departanenb gestor en düd¡ñ¡en¡o d¿ lo
d¡spuesto en e[ a . 1 7 2 ]' l 7 5 (lel ROF. e n rclación al acueftlo o rcsohc¡ón qrc se si Inlorme dele.h l s /09/2017

EXTNEMOS ADICIONALES BASE 16.2.2

Inforne del Jek/a de Seryicio de &tb,¡enciones o rnidad admin¡stldt^)a encaryacla
deI seguinicnto de la sübyención sobrc el crmpl¡t ¡ento de los req isitos exigi¿os ol
beneJiciario, en los térm¡nos dcl artículo 88.3 del Reglanento le la Ic¡- General de
Subvenciones. de he contene r :
> En caso de real¡:arse anticipos o oapos parciales, q c estón prcústos en la

norn tt¡rd resuladorc de la sub,¡enc¡ón.
> Oue sc eúcuenlri ol coniente de sus ohligaciones trih tor¡as tanto estatales

como autonómicas. de Seguridad Socialy no ser cleudor del lltre. Ayuntonienlo
de Santa Lucía. todo ello con antet¡oridad a Ia Propuesta de Resolución
Proyisnnal de concesión de las subvenciones.

sl
04/10,2017.

f¿cha

Para aqüellas subyenciones, en las que su nornat¡w rcg la.lora prerea que los
bene/¡cia os han de aportar garantías, que se acredita la ex¡stenc¡a de dicha.t
garanlías.

No se exige gatuntís, según
contlo en el Convenio ! en el
inforrne pnpuesla"



L24O-78OOOO5, dCNOM\NAdAS SUBYENCIÓN INVERSIóN Y EQUIPAMIENTO AAW LA
YEREDA por un importe de CIIATROCIENTOS VEINTIUN EaROS (421,0M) para
equipanienlo.

SEGIINDO.- Dar traslado de esle Decreto a Intervención Municipal, para su conoc¡miento y
efeclos oportunos.

TERCERO.- Publicar el DecreÍo en el Tablón de Anuncios y en Ia Página W'eb del
Avuntaniento de Sonta Lucía.

Santa Lucía, a nueve de octubre de dos mil díecisiele.

Et Concejal Delegado del Área de Ante mí
Résimen Interno. La Secrelaria General,

(Decreto nún. 4069/2015. de 29-06-2015)
(BOP Las Palnas n'8ó de 0ó-07-2015)

Fdo:. Roberto Ranírez Vega Marta Garrido Insúa"

Santa Lucía, a l0 de de 2017 .

6.*#ry{i@
\trmi


